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PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA.

baR leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue
blos le la misma provincia.

(Ley de .3 de Noviembre db 18.35.)
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SE SUSCRIBE
RN I-A

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

PRECIOS DE SUSCRICION.
El» LA CAPITAL^ PUFBAi

Por un mes. . . 3 Pin. Por r>r, ^03. . . 3 50 T ta*
Por tres id. . . 8 50 » Por tres» id. . .. li >
1 or seis id. . . 13 > ¿jpjg ¡, , ‘21 »
Por un año. . . 30 » Por nn año. . ,. 37 50 >

Artillero Niielto, 0’25

PARTE QFSCIAL.
PRESIDENCIA

fiel Consejo de Ministros
SS. MM. y Augusta Beal Fa

milia continúan sin novedad en 
gu impoitante salud.

GOBIERNO CIVIL.

SANIDAD
Para general conocimiento de 

los habitantes de esta provincia, 
se inserta á continuación los 
pueblos donde ha ocurrido no
vedad en la salud pública du
rante las 24 horas últimas:

f 12 mañana á 12 id.)
Día 13.

San Asensio 14 invasiones y 
3 defunciones.

Autol, 8 y 1.
Calahorra, 19 y 3.
Gimileo 1 y 0.
Ollauri, 1 y 0.
Hormilleja, 2 y 1.

Logroño 13 Octubre de 1885.

El Gobernador,
Fede rico Terrer y Galvez

OBRAS PÚBLICAS. Comisión provincial.

(Continuación.)

ALMARZA.-Cupo

N. 2 Ambrosio López Valiente. No 
presentándose se acordó ponerlo en 
conocimiento del Sr. Gobernador ci- 
AÜde la provincia á los efectos del 
art. 117 de la ley.

1882.
Núm. 5. Jorge Martinez Hernan

dez.—No presentándose á ser recono- 
j cido se acordó dar conocimiento al 
’ Excmo Sr. Gobernador militar de la 
! provincia.
1 TORREMUÑA.—Cupo 2.
’ Núm. 1. Pedro Dominguez Blan- 
j co.—Alegó mantener á su madre po

bre casada con persona sexagenaria 
y pobre. Reconocido en Caja, útil, 
conforme. Revisado el expediente .«e 
confirmó el fallo del Ayuntamiento 
siendo el mozo alta en la recluta para

, el caso de guerra. ’
I 2. Andrés Pascual Blanco.—Re

conocido en Caja, útil, conforme. Al-
. ta en activo. )
I 3. Juan Moreno Maiin.—No pre
sentándose se acordó dar conocimien
to al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, á los efectos del art. 147 de 
la ley.

SAN ROMAN.—Cupo 4.

Núm. 1. Juan Antonio Diez del 
Rio —Medido en Caja, corto para ac- * 
tivo y reserva en caso de guerra. Se 
acordó declararle excluido.

2. EstanislaoMendilivarIniguiz. — 
Alegó ser hijo único de padre impedi
do y pobre y fué declarado soldado 
con reclamación. Reconocido en Ca
ja, útil conforme. Reconocido el padre 
fué considerado impedido para el tra
bajo. Examinados los expedientes 
justificativos. Resultando que la re
clamación versa en que el padre no 
debe ser reputado como pobre en -

En la Circular núm 1.554 que pu
blica el «Boletín oficial» del dia de 
ayer relativa á las obras de la tra
vesía de Badarán en la car’’etera de 
San Millán de la Cogolla al puente de 
Arenzaua, se ha omitido involunta
riamente el concepto de declarar ne- 
ce.saria la ocupación de las fin-ías 
por cuya causa he acordado que
de siu efecto dicha circular y publi
car á continuación la que ha de sur
tir los efectos que la ley determina.

Logroño 13 de Octubre de 1885.
El Gobernador.

Federico Terrer y Galvez •

Visto el expediente promovido por 
este Gobierno con motivo de la cons
trucción de la travesía de Badarán en 
la carretera provincial de San Millán 
de la Cogolla al puente de Arenzana 
y para la expropiación de la.s fincas 
necesarias á la expresada construc
ción,

Resultando que anunciada en el 
«Boletín oficial» á los efectos preve
nidos en el art. 17 de la ley de 10 de 
Enero de 1879 la nómina de los pro
pietarios á quienes afecta la expro
piación que se intenta, y no habién
dose producido reclamación alguna; 
he resuelto declarar necesaria la ocu
pación de las fincas de los propieta
rios cuya relación se publicó en el 
«Boletín oficial» correspondiente al 
dia 6 de Marzo del corriente año.

Lo que se publica en este periódico 
oficial en cumplimiento de lo dispues
to en el párrafo 2.® del art. 25del Re
glamento de 13 de Ju .io de 1879 á 
los efectos consiguientes.

Logroño 12 de Octubre de 1885.
El Gobernador, 

Federico Terrer y Galvez

atención á ser páticipe de una heren
cia por fallecimiento en la ciudad de 
la Habana de su pariente D. Roque 
Martinez. Considerando no se justifi
ca la parte que corresponde al padre 
del mozo antes por el contarlo apa
rece probado que sobre dicha heren
cia .«e han incoado algunos pleitos no 
habiendo resultado hasta el presente 
adjudicación.

Considerando que de los frutos de 
la mencionada herencia correspon
dientes al año 1883 tan solo ha reci
bido el padre del mozo la cantidad de 
1.500 reales, hecho este que única
mente ha sido reconocido por un tes- 

, tigo.
I Considerando no se justifica que el 

padre sea rico.
Considerando bien probados los de

más extremos de la excepción se acor
dó revocar el fallo del Ayuntamiento 
siendo el mozo alta en la recluta para 
el caso de guerra. El Sr. Presidente 
advirtió á los interesados que contra 
este acuerdo puede interponerse re
curso de alzada ante el Excmo. Señor 
Ministro de la Gobernación, por con
ducto del Sr. Gobernador civil de la 
provincia en el término de quince 
dias.

3. Victoriano Iñiguez Sáenz. Se 
acordó concederle término hasta el 
14 de Abril para que se presentara.

4. Angel Valle Martínez. Reco
nocido en Caja, útil conforme. Alta 
en activo.

5. Manuel María Fernández Or- 
maechea. Se le concedió término has
ta el 14 de Abril para preséutarse.

6. Simón S. Miguel Blanco. Ale
gó ser hijo único de padre impedido 
y pobre y fué declarado soldado con 
reclamación. Medido en Caja, corto 
para activo. Reclamado. Reconocido 
ante la misma útil conforme. Tallado 
ante la Comisión, recayó igual dicta
men que en Caja. Reconocido el pa
dre fué considerado impedido para el 
trabajo. Resultando tiene un herma'»
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no fviyo fallecimiento no se ha justi 
ficado se acordó concederle término 
para probar este extnnn ) hasta el l l 
de Abril siendo el mozo alta en la re
cluta para el caso de jifurra como 
comorendido en el art. 8S dtí la ley.

7. Rom.án Reinares Here lia. x\le- 
gó ser hijo único de padre impedido y 
pobre y fué declarado soldai lo con re 
clamación Reconocido en Caja, útil 
conforme. Reconocido el padre fué 
considerado impedido para el trabajo 
Seacordóconcedertérmiuo hasta el 11 
de Abril para la ampliación de expe
dientes y que el mozo fuese alta en 
activo con nota pendiente de recurso.

8. Claudio Muro S ienz. xih'góser 
hijo único de padre sexag(‘nari<, y po
bre y fué declarado exceptuado con 
reclamación. Reconocido en Caja, 
útil conforme. Ex.nninado.s los expe
dientes justificativos. Oídos lo.s inte
resados. Resultando que si bien el 
padre tiene otro hijo m mor di 17 
aúüs s<‘ halla impedido para el traba
jo. Resultando que el prometo,en 
renta de sus bienes ha Sido valorado 
en ld9 pesetas ó ceutiuios. C usiue- 
rando que el hijO es uuico eu sentido 
legal y su padre puere. Consideran
do que los deina.s extrem-.s de la ex
cepción aparecen ueuidainente pro- 
bauos Se cuntir 1110 el íaiiu del Ayun- 
tauiiento sienuo el luuzo alta en la 
recluta para ei ca^o de guerra.

9. Agu.-'tiu Feruanuez Fernández. 
Recunociuuy deciUiaUo úuii caU'ó al
ta en activo.

10. úiauuel Hasauta Oarcia. Ale 
gó ser liijo Uuico ue f?aure inipemdo 
y pob’ e j me declarauo sumauo con 
reclamación, iíecuuucinu en Gaja Util 
Cuniurme. lívCunuciUu el panic lue 
Consiueiadu impeniao para ci trauajO 
Se acorUo cuuceUer te» ni.uu nao ta el 
id de Aurii pata la am^jiiacion Ue ex
pedientes j que el muZu ínese alta en 
activo con nota pendiente ue re
curso.

18o3.
Número 3. Tomas Yangüis Mar

tínez. IteConuCiUo en C<ija, matilCoU* 
forme.

PRAHILLO.-Cupo 1.‘

Número 1. Pedro Segundo Ba
rrio KdiZ. Solicito rea.mu*.

2. Cuinermo Herte.a Rubio. Ex- 
CeptUaoo Sin ieciamj.Cion como nijo 
Único ue ViUda pjore; revisado ei eX- 
peuieni/C se coaurmo el laiio Uel 
Aj Unuaniiento cienao el moZo aita en 
la leciUva p a i a ci oaovi ne g .1 c 1, a..

3. RaVi iCiO V menül.i loOpCZ Z.aon — 
la. iNada alego oe acoiao loue.eoar a 
la CoUlioloa p.oVinCtm ne OjV.iia para 
que ingresara en a|deiia Caja.

8, MILLAN.—Cupo 4.

Número 1. B.isiiio Ceuice.ms Le- 
reua. Aiegj ser iiijO UniCo Ue panre 
impeuido y poore oienao d.;c.araño 
Soldado con reclamación. Reconocido 
en Caja, útil conforme. No juSbiucan- 
dose ning ún extremo de la excepción 
alegada se connrmo el laliodei Aj un
tamiento siendo el mozo alta en ac
tivo.

2. Maximino Pena Smta Muría. 
Exceptuad) .<iii l••cluuluóll como 
hiio ún ci.dví p.u Ire >exigmiariuy 
pobre. Rocoaocid • en C i.a útil con- 

^iicional c nf »>-in v R 'Vhu l • el expe
diente so couti un') ‘1 file d d Ayim 
tarniento sien lo el inoz i alta en la 
recluta para el caso de irn u*ra eu con
cepto de i'itil con licion.al.

3. Gregorio G nn !Z Pena. Solicitó 
redimir.

4 Eusebio M irtínez Rubio. Reco
nocido eii C ija, útil veda.n'). Ric-mo- 
ci<lo ante la Comisión, recayó igual 
dictain-n. Alta «m activo.

5. B uito Smta Muda R vero. 
Me lid) en Cija, co-to para activo y 
reserva. So aco dó diclararlo ex
cluí lo.

G. Narci.so \rmas LI mor. Solda
do sin red un icio i. R e i.ioci lo y de
clara lo útil causó alti eii activo.

7. Francisco (Jauillas B zqu ‘Z. 
Alegó ser h’jo único le la l.-e i npe.di- 
do y pob;e y fué d claia 1 » ex 'eptoa 
do c-m reelani ación Re uiiocid > el 
pa Ire fué considera lo impedido liara 
el trabajo S * acor ló ordenar al mozo 
se present.ira el ló de kbril en cuyo 
oía se resol Vtuda la excepción.

8. Felipe C.biiuri Muro. Com
prendido cmi mejor direcli । eu els u- 
teo de Arnedo por acuerd.) de la Cu- 
inisióii pruvmcial.

9. Valen í i H ;rn m lo Lo a. Roe - 
no. i l ly declara lo útil fue ana en 1 i 
recluta disponible como excedente di- 
CU}' I.

PaZUENGOS.—''’U|)o.

Número 1. Aug *1 Bartolomé Ru
bio. Alegó ser 111)0 úu c o de paire 
sexagenarie y pour ■ v’ fué declarado 
soldado con reciainición Recoiioei lo 
en Ca^a, útil Conlorm •. E vainillado id 
expediente jUstiü a ivo Resuit.mdo 
que el producto liquido en renta de su- 
bieueS ascieuvle á la caiitidul de 18' 
pesetas 30 céitiuiis. Con.si Hraudo 
bii^u probado.s los demi.s extreui ).s d * 
la excepción se acordó d iCiarar rX- 
Ceptuado el nioz > con destín » á la 
recluta ¡lai a el ca-o de guerra.

2 Jesú.s Peña Valg.iñon. R icoiio- 
cido en Caja, Util conforme Alta en 
activ o.

EZCARAY.—Cupo 6.

' Número 1. Bernabé Maria Aran- 
say. Reconocido en Ca^a, úvil coutor- 
me Alta en activo.

2 . A aceto Giren B.k SjIícTó 
redi.nir.

3 J a 11 to Ruoij GUó Lo. .Te i. d ) eu 
Caj 1, c J-' i» ) par i liji.ny re>‘.'ru eu 
CU'^o de gu Ji Va. oe aC)rlo deeiatarie 
excmi lO

4 Valentin Armis Ridriguez. 
ExpU.so s ii oijO de P I Irj ^e < r ^-ju t - 
rio y pjore y me deciu.aio e.i-cep- 
tuauo .510 rej.auijiju V.Su? ci ex
pediente s‘z ouir.d) oi fi lo del 
Aj Unta.ment’) s.eol ) e. m )Z > ai tu en 
la reCiUta paraei Caso de guerra.

5 Juan Gonzalez Mateo. A.ta 
activo.

6 Pablo Solanas Blas. Alego ser 

hijo único de viuda pobre y fué de
cían lo exceptu id » con reelainaci ui 
R TO iuci 1«) en Caj i, útil, conf irinií 
S- fie »rdó Concede- término hasta el 
ló de Abril para am diación de expe
dí ‘lites sieiido el m izo alti en la re
cluta i'ara el caso de gu ‘.rra.

7 Eleuterio Garcia Rebledo. Alta 
en activo.

8 Eulogio Soinovilla García. So
licitó re liniir.

9 C ismi S ito Alojos Ex ’eptuado 
sin reciarn ició’i como hi o fínico de 
p a Ire sexug niario. R ‘conocido y de- 
cl irad') útil fué alta ea la récluta 
para el ca^o de guerra.

10 D.imian Lusa Ale.son. Expuso 
t‘lier un h‘rm m > sirvien lo por su 
snu-teen el Ejéreáto R ‘sultando te
ner otro h uanano mayor de 17 anos 
y no comprendido en ninguno de los 
casos que det ermina la regla l.* artí
culo 91 de la ley se acordó declararle 
soldado Con destino al servicio acti- 
\ o

11 Julián Izquierdo Villanueva. 
Exceptu id I sin reclamicióu como 
hi o úu co de padre s i.xag.mario y 
nobr’. Reconocido y declarado útil 
fué alta en la recluta para el c .so de 
guerra.

12 Paulin Borrrgal Aparicio. Ale- 
g.') tener d)' h nan m is en activo. Re- 
c uoci loen Caja, útil, c informe.Re- 
s.iltaiid I tiene ot''o h ‘nn ino que no 
S(* h illa c impreu L l • en ninguno de 
los (rasos q le eXp’-esa la regla 1.*, 
art 93 le 11 ley s • acor ló declararle 
s »11 id »con de.stino á la recluta di.s- 
|)ouibhí com I exje lente de cu|)o.

13 L»pe Corral Altuzirra. Alta 
en la recluta d’s|)ouible.

II Pabl I B. is Araiijuelo. Excen- 
tmido sin reclamación como hijo 
finie I de viu la }job.-e. A'ta en la re
cluta para, el caso de guerra.

ló Antonio Blanco Garijo. Medi
do en Caja, Corto |)ara activo, confor
me Alta en la recluta }) ira el Caso de 
guerra*

1382.

N 'im. ló Ele.ut ‘rio G im 'Z Sierra. 
Medido en Ca^a, c.irto para activo 
c )nf irme.

21 Lorenzo Sinivilla Gun^z. 
Me.11 lo en Caja, hábil pira activo 
conforme. Alta en la recluta dispo
nible.

188 L

N ’m. 12 Vi-t I i m I H u‘ce Garri
do. r.ill.iioeu C ija. hábil pira acti- 
v I Confirme. Alti en la recluta dis
ponible.

CIRUEíNA.—Cupo 2.

Núm. 1 S-'gundo M mzanar ís Gar- 
ci i. Al 3 li'l > im (’a. i, corto para acti
vo y res,;rv i par i el cas » de guerra. 
Se acordó d iclararle ‘Xcl nd).

2 Anselmo Sacristan Diez. R'cu- 
n »ci lo lUi Gaj 1, útil conforme. Alta 
cu a'ítivo.

3 Lino Gircia Siez Alegó ser 
büo único de viuda pobre y fué de
clarado soldado cou reclamación. Re

conocido en Caja, útil, conforme. 
Resultando tiene un hermano sir
viendo en el Ejercito. Considerando 
que este no sirve por su suerte. Visto 
el caso 3.“, regla 1 “, art. 93 de la ley 
se Ciintirmóel fallo del Ayuntamiento 
siendo el m iz ) alta en activo.

Aniceto Arribas Martinez. Reco- 
nocido y declarado útil, fué alta en 
la recluta disponible como excedente 
de cupo.

1884.

Nfim.2 Cayo Cañas Santa Ma
ria Mecido en Caja, Corto para act i
vo conforme.

BAÑARES.—Cupo 2.

Núm. 1 Aniceto Cereceda Rivera 
Me lido en Caja, corto para activo 
Conforme Reconocido ante la misma, 
útil, conforme.

2 Doroteo Palacios Cañas. Solici
tó redimir.

3 Nicasio Saez Palacio.s. Excep
tuado sin reclamación como hijo 
único de padre impedido y pobre. 
Reconocido en Caja, útil, conforme. 
Revisado el ex¡)ediente se confirmó 
el fallo del Ayuntamiento siendo el 
mozo alta en la recluta para el caso de 
guerra.

4 Bonifacio Prior Blanco. Reco
nocido en Caja, útil, conforme. Alta 
a activo.

5 Andrés G nzalez Gomez Solda
do sin reclamación. Reconocido y de
clarado útil, fué alta en la recluta 
disponible como excedente de cupo.

1882.

Número 1. Nicomedes Torrecilla 
Muñoz. Declarado soldado por haber 
cesado las caus is de la excepción que 
le fué otorgada se acordó fuese alta 
en activo causándola baja del núme
ro 5 Formerio Eutrena Hernández.

1883.

Número 4. Pedro Rojo Olarte. Re
conocido en Caja útil condicional con
forme Alta en la recluta dis¡)onible 
en dicho concepto.

1884.

Número 4- Faustino Bañares Pa
lacios, Medido en Caja corto para ac
tivo, cenforme.

VILLANUEVA =Cupo 2.

Número l. Donato Redondo An
tón. Solicito redimir.

2. Mo lo.sto Valentin O iz Barrón. 
Reconocido en Caja úíil coníormo. 
Alt i en activo.

3. P'iilro Luis Líziro Soriano. Al
ta 14U la recluta disponible.

4. Felipe Eugenio Olalde Abeí- 
tui. Alta en el mis.ni servicio.

1882.

N'enero 5. Perfecto Giinez del 
Camoo. Reconocido eu Caja, inútil, 
Cüuforme.

1884.

Número 1. Anselmo Aguirre Par-
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do. No presentándose á ser tallado so 
acordó ordenarle lo verificara el 15 
de Abril.

MURO DE AGUAS —Cnpo 1.

Número 1. Crispulo Ándérica Rniz. 
Reconocido en Caja útil conforme. 
Alta en activo.

1883.

Número 3. Felipe S. Martin Marti, 
nez. Reconocido en Caja inútil con
forme*

4. Andrés Garcia Sta. Maria. Re
conocido en Caja útil condicional, 
conforme. Continuando exceptuado 
dicho mozo se acordó permaneciera 
en igual servicio.

TREVIJANO.=Cupo 1.

Numero 1.—José Rio Miguel. Se 
acordó interesar á la Comisión pro
vincial de Madrid para que ingresara 
en aquella Caja.

2. Leandro Rio Miguel. Alegó 
mantener á dos hermanos huérfanos 
y fué declarado excetpuado sin n‘- 
clamación. Reconocido en Caja útil 
conforme. Revisado el expediente se 
confirmó el fallo .del Ayuntamiento, 
siendo el mozo alta en la recluta pa
ra el caso de guerra.

3. Eusebio Miguel Garcia. Ex- 
• ceptuado sin reclamación como hijo 

único de padre sexagenario y pobnu 
Revisado el expediente se confirmó 
el fallo del Ayuntamiento, siendo el 
mozo alta en la recluta para el caso 
de guerra.

4. Lucas Herrero Pascual. Sold i- 
do sin reclamación. Reconocido y de
clarado útil causó alta en activo.

1882.

Número 1. Juan Rio Caro. Medido 
en Caja corto para activo conforme.

1883.

Número 3. Leoncio Martinez Rio. 
Medido en Caja corte» para activo. 
Reclamado. Medido ante la Comi.<ióu 
recayó igual dictamen.

4. Nicolás Herrero Pascual. Re
conocido en Caja, inútil conforme.

BRIONES.—1885.

Número 2. Hijinio Basarán Lo
pez Ingresó en la Caja de Soria el 12 
del actual. Alta en activo causando 
la baja del número 24 Alejandro Vi
llar Négueruela.

SAN VICENTE.--1885.

Nú'»"ero 10. Ensebio Pérez Mel
chor. Voluntario en el Cuerpo» de Ca
rabineros Comandancia de Hue.^ca 
Se acordó fuese alta en activo remi
tiendo á Caja el certificado de exis
tencia y que se solicitara la baja del 
número 19 Segundo Garcia Rodri
guez.

AZOFRA =1884.

Número 1. Maximino Fernandez 
Recío. Medido en Caja corto paru ac
tivo conforme.

ARNEDO.=»1885.

liúniero 12. Felipe Cibiauri Mu« 

ro. Religioso profeso en el Monaste
rio de San Mdláii de la Cogedla. Alta 
en activo parando á la a el certi
ficado de e.xisteiicia y baja el núme
ro 30 Lorenzo Martinez Egnizabal 
que pasa á situación de recluta dis
ponible con o excedente de cnpo.

ALFARO -1S85.

Número 13. Gumersin 'o Pastor 
López Ingresó en la ( aja d'* Barce
lona el 18 del mes corriente. Se acor
dó fnesc alta en activo en esta, cau
sando la baja del número 42 Cecilio 
Ruiz Ariza

Redimieron con arreglo á la ley 
los mozos Julián Autofiauzas Precia
do mini. *21 fiel sorteo de Calahorra, 
Donato Ri'dondo Antón, núm. 1 d» l 
de Villamediai a; Pablo Roman Saeuz 
de Te ada, Jacinto González Lazaio 
y Atanasio Ceniceros Solana, núme
ros 1.2 y 3 del de Ceidcero; P-dro 
Si'guudo Bando Ruiz, número 1 de 
Praililln; Juan .limen, z Miranda, nú
mero 5 de Aldeauiieva; Basilio Ce
niceros Lerena y Gregorio Gomez 
Peña, números l y .3 di’ San Mili in 
de la G"g( Ha, Aniceto Garcia Blas» 
iiúmeio2de Fzcaray; Angel Martin<'z 
Iniguez número 1 de Santa Maiía; 
Manuel Du.z Besga número 5 de 
Abalos; Eulogio Somovdla Garcia, 
número 8 de Ezcaray y Do.’oteo Pa
lacios Cañas, número ‘2 de Bañares. 
Todos ellos pcrtenecienies al reem
plazo del presente año.

Se levantó la se>ión È1 Secretario, 
Juaquin f'árias.

A CALDIA CONSTITUCIONAL
DE 

A V 1' O L .

Extracto que forma el Secretario 
que suscribe, de los acuerdos 
celebrados por el Ayunta
miento de esta villa en los 
meses de Julio, Agosto y Se
tiembre últijaos.

1** Que se levante un acta 
en la que conste que D. Joaquin 
Sarralde cede su terreno, iutei in 
existe un ceso Je colera en cual
quier pueblo de lapiovincia, pe
lo que esto no prejuzga sus de
rechos para sostenerlos cuando 
tales circunstancias cesea.

‘2 .“ Qe se le irrogue al abrir 
la presa el menor daño posible.

Y S-** Que se le íaciilU* C'»pia 
del at U< ido del xAj untamiento 
para poder usar de ella en c.is > 
necesario.
Enterada la Corporación, que

dó altamente complacido de los 
sentimit ntos que le animan el 
Sr d<^ San aide pal a taciiilar el 
curso de las aguas por el cauce 
molinarlas cualtssonde impres
cindible necesidad para la higie
ne del Vecindario, y mayonneu- 
te en Us actuales circunstancias

por encontrarnos amenazados 
del cólera moibo; en su virtud 
se . co rd ó por unanimidad de la 
Corpoiación dar las más since
ras y expresivas gracias á dicho 
Sr. por el favor inmenso que se 
digna conceder al vecindario, 
sin peijuicio del derecho que 
tiene adquirido sobre su pose
sión, ordenándose al Secretario 
facilite al interesado copia de la 
presente acta.

Dia 9.
Se ocupó la Corporación en 

dar posesión á losSres. qne han 
de componer la Junta municipal 
durante el presente año eco
nómico.

Dia 16.
Presidencia del Sr. Colme

nares.
Leída, se aprobó el acta de la 

sesión anterior.
Dióse lectura en acto conti

núo á una comunicación del Se- 
ñoi Gobernador civil en la cual 
se ordena se expida libramiento 
á favo.' de D. Donato Herreros 
para pago d.J solar enagenado 
á este A \ untamiento, y en su 
vista se acordó cumplir el man
dato de la Superioridad, á la 
cual se le remitirá el libramien
to dentro del término que se se
ñala.

Dia 23.
La Corporación no celebró en 

este dia la sesión ordinaria por 
hallarse ocupada en el acto de 
la clasificación y declaración de 
soldados, observando las dispo
siciones de Reemplazos de 11 
de Julio último y Real decreto 
del i 3 del mismo.

Dia 30.
Presidencia del Sr. Colme

nares.
Leída, fué aprobada el acta 

de la sesión anterior.
Se dio conocimiento al Ayun

tamiento de una comunicación 
del Sr. Admor. de Correos de 
Calahorra acerca del nombra
miento de un peatón para con- 
ducH ia correspondencia publica 
ha.sla el empalme de m carrete
ra Je esta villa, desde cuyo pun
to le conJuciiía el peatón Juan 
Ruiz, C’ju objeto do evitar el 
contagio y entiada en la ciudad 
de Cala boira; la Corpoi ación 
persuadida de la necesiJaJ ne 
hacer algún sacrificio en oieii 
de la salud publica acor Jo abo
nar a J uau Ruu una peseta dia
ria desdi el dia dieciocho del 

corriente mesenque sedióprin- 
cipio á desempeñar por su cuen
ta dicho servicio, y este abonará 
al peatón de Calahorra el jornal 
que diariamente devengue.

Seguidameiitt' se procedió al 
nombramiento de guardas tem
poreros para la custodia del fru
to de la uba habiendo r* sultado 
electos por unanimidad ios ve
cinos Jorge Frias, Juan Rueda, 
Francisco A ruedo, Kusebio Vi- 
lloslada y Francisco Ezquerro 
Villar, los cuales darán princi
pio á desempeñar su cometido 
desde el dia 1.° de Setiembre, y 
el último, al dia siguiente, con 
el haber de una peseta diaria.

Y por último que se expidan 
los libramientos á favor de los 
dependientes municipales por 
sus haberes correspondientes al 
4.* trimestre del ejercicio an
terior.

Mes de Setiembre.- Dia 6.
Presidencia del iSeñor Col

menares.
Leida, fué aprobada el acta 

de la sesión anterior.
Para d ir cumplimiento á la 

Circular del Sr. Gobernador ci
vil fecha 1.“ del corriente, se 
nombró en comisión para que 
concurra el juicio de exenciones 
ante la Comisión provincial con 
la documentación y acompañado 
de los mozos que han de compa
recer ante la misma, á D. An
selmo Perez, á quien se le expe
dirá el correspondiente libra
miento por la cantidad de vein
ticuatro pesetas inclusos los so
corros.

Se acordó comunicar á D. 
Victor Mi.rtinez los deseos de la 
C-orporacion para que se encar
gue de la predicación del paiie- 
géiico de los Santos Patronos 
de esta villa, cuya festividad ha 
de tener lugar el dia ocho del 
corriente según costumbre, se
ñalándole como recompensa de 
dicho servicio treinta pesetas.

Día 13.
Presidencia del Sr. Colme

nares.
Leida, fué aprobada el acta 

Je la sesión a'iterior.
En viitud de renuncia hecha 

por D. Anselmo Pertz Jel caigo 
de la Comisión que se le confiiió 
pal a concnnir al juicio de exen
ciones arte la Comisión provin
cial, Considerando justas las ra
zones que alega para eximirse 
de dicho cargo, teniendo en con*
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sideración al propi.) tiempo la 
neí^ativa de los Sres. Concejales 
á las repetidas invitaciones qne 
.4 cada uno en particular hizo el 
Sr. Presidente, después de la 
divergencia de pareceres y aca
lorada discusión habida entre la 
Corporación en cuanto al nom
bramiento del comisionado, se 
acordó por mayoría proceder á 
votación por medio de papeletas 
dando por resultado la elección 
ser electo el primer Teniente de 
zí leal de D. Galo López de Baró, 
á quien se le expedirá la cre
dencial que acredite su nombra
miento, y el libramiento por la 
cantidad de veinticuatro pesetas 
importe de tres dias de su comi
sión y los tres socorros del único 
mozo que han de conducir á la 
capital.

Dia 20.
Presidencia del Sr. Colmena

res.
Leida, fué aprobada el acta de ' 

la sesión anterior |
Sin intermisión se procedió 

al nombramiento de cuatro guar- ' 
das temporeros para la custodia 
de la viñas, habiendo sido elec
tos los vecinos Faustino Berme
jo, Benito Ezquerro, Máximo 
Barea y Juan Gonzalez quienes 
darán principio á desempeñar 
su cometí lo desde el dia de 
mañana con el haber de una pe
seta diaria pagada de fondos 
municipales. i

Solicitada licencia por el pri
mer Teniente Alcalde D. Galo 
López de Baró para ausentarse 
de esta población al pueblo de
Hornillos en el cual se encuen
tran sus padres en virtud de las ' 
noticias poco satisfactorias que ! 
estos disfrutan en lo que respecta ‘ 
á la salud, la Corporación acce- ¡ 
dió á lo solicitado concediéndole 
veinte dias para que pase al la
do de su familia, siendo reem
plazado durante su ausencia por 
el 2.° Teniente D. Cipriano 
Herreros para que desempeñe 
las funciones de aquel; que se 
dé conocimiento de esta conce
sión al Sr. Gobernador cumplien- 
de este modo lo preceptuado en 
el art. 117 de la ley d/unicipal.

Dia 27. I
Presidencia del Sr. Colme

nares. ;
I

Leida, fué aprobada el acta 
de la sesión anterior. i

Se dió cuenta á la Corpora
ción de la dimisión presentada

por el guarda temporero del Re
gadío Francisco Cillero orde
nándose á loí guardas de campo 
desempeñen dicho servicio por 
considerar innecesario el nom- 

I bramiento de otro individuo que 
reemplace al que cesa en su 
destino.

A fin de suministrar los datos 
que se piden por la Oficina del 
ramo de montes referentes á la 
R O. en que se declaró excep
tuado de la enagenación el mon
te Yerga de esta villa por ser de 
aprovechamiento común con di- 

( ferentes pueblos, se acordó que, 
atendida la urgencia con que se 

' reclaman dichos antecedentes, 
se invite á las personas de ma- 

! yor ilustración á fin de examinar 
los documentos oficiales existen
tes en este archivo municipal pa
ra ver si aparece entre ellos al
guno que pueda ser útil para 
poder facilitar á las oficinas de 
montes los antecedentes que se 
reclaman.

Dia 4 de Octubre
Presidencia del señor Col

menares.
Terminados los asuntos ordi

narios, se aprobó el extracto de 
los acuerdos tomados en el tri
mestres anterior, acordándose 
se remita al limo. Sr. Goberna
dor para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, en 
cumplimiento á lo dispuesto en 
el art. 109 de la ley Municipal.

atol 5 de Octubre de 1885.— 
El Alcalde.—Inocente Colme
nares-—El Secretario, Gumer
sindo Blanco.

Sección jiiílicial
OBSERVATQRIO MST^EOLOGICO DE LOGROÑO

Uia de Octubre de fSS5

(Núin. 1557.

Don Galo Sanz, Juez de prime- 
mera instancia de este par
tido.

Hago saber; que en autos 
ejecutivos que penden en este 
Juzgado, S3 enagenó en pública 
licitación la fitica urbana que se 
vá á expresar sin que el compra
dor José Mateo y Moreno, do
miciliado en Lardero, haya con
signado el precio en que la re
mató, apesar de los distintos
requerimientos que se le hicie
ron á este efecto, por lo que á 
instancia del Procurador Don 
Remigio Vidaurreta, que ges
tiona en nombre del actor se 
acordó la primera y segunda su-

bastas en quiebra y como no se 
presentase postor alguno, á sc- 
licitud del mismo Procurador se, 
ha dispuesto celebrar tercera su
basta también en quiebra y sin 
sujeción á tipo, habiendo seña
lado para ello el dia treinta y 
uno del actual á las doce de su 
mañana en la sala audiencia de 
este Juzgado, siendo la finca de 
que se ha hecho indicación, la 
que á continuación se expresa:

Una casa en la calle del cele
mín de la villa deNalda, núme
ro siete, linda por la derecha 
entrando con otra de Santos Es
cudero, izquierda otra de Ansel
mo Alba y espalda calleja, jus
tipreciada que fué para la ante
rior subasta en mil ciento veinte 
y cinco pesetas'

Lo que se hace público para co
nocimiento de los que deseen 
interesarse en la licitación, ad
virtiéndose que para tomar parte 
en ella deberán los que lo in
tenten consignar previamente 
en la mesa del Juzgado ó en la 
caja general de depósitos uuá 
cantidad igual por lo inénos, al 
diez por ciento efectivo del valor 
que sirvió de tipo para el ante
rior remate; y que los títulos de 
propiedad de la expresada finca 
se hallan de manifiesto en la 
Escribanía pava que puedan 
examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta, debien
do conformarse con ellos los re
matantes sin que tengan dere
cho á exigir ningunos otros.

Dado en Logroño á ocho de 
Octubre de mil ochocientos 
ocheiitay cinco,—Galo Sauz.— 
Por su mandado, Cándido Burgo

Temperatura máxima al Sol............................................... 16,0

Idem id. á la Sombra..................................... 10,0 •

Temperatura mínima alaire................................................ 3‘4

Idem id. al reflector............................... .... 2,6

Altura raro- , á las 9 de la mañana............................... 723,6

METRICA. . ■ á las .3 de la tarde.................................... 722,6
1 á las 9 de la mañana.......................... O. brisa.V ItíN lU. • • á las 3 de la tarde................................... id.

Estado del á las 9 de la mañana.............................. Cubierto

CIELO. . . á las .3 de la tarde.................................... id.

Agua evaporada 3,30

Ozono. . . . 16

lluvia. » . . 2,200

Imp' de F, M. Zaporta.

Anuncios purticiilares
Colegio <lo f.‘ y 2.® ense

ñanza en El liasillo <le 
C"anier<»s.

A pesar de que nunca ha llega
do á penetrar el cólera en esta 
localidad, el curso escolar de 
1885 á 86 no se abrirá hasta el 
dia primero de Noviembre pró
ximo; de acuerdo con lo dispues
to por el Gobierno para los esta
blecimientos oficiales — Sin em
bargo, conviene mucho que los 
alumnos se presenten antes del 
25 del actual, con el fin de for
malizar sus matrículas, etc., en 
tiempo oportuno. El Rasillo de 
Cameros 5 de Octubre de 1885.

El Director: José Saenz Na- 
varrete.

(Náin. 1 563
VENTA.

Por el procurador D. Eusta
sio Riuz, como apoderado de 
D.* Ignacia de Osma y Sancho 
Dávila, se venden, en precio de 
850 pesetas, las tres fincas si
guientes, sitas en esta jurisdic
ción, que producen de renta 
anual ocho fanegas de trigo: á 
saber;

Una heredad en Valdegrua, 
pegante al juego pelota de la 
venta de Iregua, de 2 fanegas y 
media.

Otra heredad en dicho térmi
no, de 1 fanega.

Y un olivar en el mismo tér
mino, de 2 fanegas y media.

También se enagenan separa
damente, por el precio que á ca
da una corresponde del valor in
dicado.
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